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inicien a partir de la entrada en vigor de esta orden. Las 
becas de alumnos participantes en proyectos ya iniciados 
en dicha fecha continuarán rigiéndose por la cuantía esta-
blecida en la normativa aplicable en la fecha de inicio de 
dichos proyectos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden TAS/2388/2007, de 2 de 
agosto, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en materia de for-
mación de oferta y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a su finan-
ciación, en el ámbito de la Administración General del 
Estado, así como las disposiciones que la desarrollen.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo establecido 
en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de legislación 
laboral, sin perjuicio, de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Normativa Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden será de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la misma; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo, el Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, 
por el que se regula la concesión directa de determinadas 
subvenciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción profesional ocupacional. y cualquier otra disposición 
normativa aplicable por razón de la materia.

Disposición final tercera. Facultades de aplicación.

El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal y los órganos competentes de las Administracio-
nes autonómicas podrán dictar, en sus respectivos ámbi-
tos competenciales, las disposiciones que sean necesa-
rias para la aplicación de la presente orden. Asimismo, en 
el ámbito estatal se faculta al Director General de la Eco-
nomía Social, del Trabajo Autónomo y del Fondo Social 
Europeo para dictar las disposiciones necesarias para fijar 
las condiciones, requisitos y formas de acreditación de la 
representatividad e implantación de los solicitantes de 
planes intersectoriales para la economía social y para tra-
bajadores autónomos.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ANEXO I

Importes y módulos económicos máximos

1. Los módulos económicos máximos (coste por par-
ticipante y hora de formación) aplicables a efectos de la 
determinación y justificación de las subvenciones desti-

nadas a la financiación de la formación de oferta, serán 
los que a continuación se establecen en función de la 
modalidad de impartición y el nivel de la formación: 

Modalidad de imparticion

Nivel de formación

Básico Superior

Presencial 9 € 13 €

Teleformación 7,5 €

A distancia convencional 5,5 €

Mixta

Se aplicarán los módulos 
anteriores en función de 
las horas de formación 
presencial y a distancia 
convencional o telefor-
mación que tenga la 
acción formativa.

 En la modalidad de impartición presencial, el módulo 
de «nivel básico», que capacita para desarrollar compe-
tencias y cualificaciones básicas, se aplicará cuando se 
vaya a impartir formación en materias transversales o 
genéricas; mientras que el módulo de «nivel superior» se 
aplicará cuando la formación incorpore materias que 
impliquen especialización o capacite para desarrollar 
competencias de programación o dirección.

La formación de carácter transversal contemplada en 
el artículo 6.2 cuando acompañe a una acción de forma-
ción que sea específica se valorará de acuerdo con el 
módulo económico de esta última.

2 Respecto de las actuaciones de evaluación y control 
de la calidad de la formación a que hace referencia el ar-
tículo 33.5, el beneficiario deberá destinar a esta finalidad 
hasta un 5 por ciento de la subvención que le haya sido 
concedida para la ejecución de la actividad formativa.

3. Las Administraciones públicas competentes 
podrán incrementar hasta en un 50 por ciento el módulo 
económico superior de la modalidad presencial, en fun-
ción de la singularidad de determinadas acciones forma-
tivas que por su especialidad y características técnicas 
precisen de una financiación mayor.

El coste del conjunto de las acciones contempladas en 
el párrafo anterior no podrá superar el 5 por ciento del 
total de los fondos destinados a la financiación de la 
oferta de formación profesional para el empleo.

ANEXO II

Costes financiables y criterios de imputación

1. Costes directos de la actividad formativa:

a) Las retribuciones de los formadores internos y 
externos pudiéndose incluir salarios, seguros sociales, 
dietas y gastos de locomoción y, en general, todos los 
costes imputables a los formadores en el ejercicio de las 
actividades de preparación, impartición, tutoría y evalua-
ción a los participantes de las acciones formativas.

Estos gastos deberán presentarse debidamente desglo-
sados por horas dedicadas a la actividad que se imputen.

b) Los gastos de amortización de equipos didácticos 
y plataformas tecnológicas, calculados con criterios de 
amortización aceptados en las normas de contabilidad, 
así como el alquiler o arrendamiento financiero de los 
mismos, excluidos sus intereses, soportados en la ejecu-
ción de las acciones formativas.


